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MINISTERIO DE GOBIERNO

Autorización

2959— Salta, Octubre 27 de 1925.
Atento a la solicitud de la Jefatura 

de Policía, de provisión de dos mon
turas inglesas, tres revólveres Colt y 
tres funda para los mismos, con des
tino a la dotación de la Segunda 
Sección dé esta Capital; no habiendo 
en el presupuesto vigente partida dis
ponible para su adquisición y vistos 
los presupuestos presentados en el 
expediente N° 7481,— E,

El Gobernador de la P rov in cia  1 

en a cuerdo de M inistros
DECRETA:

Art. i°.— Autorizase a la Jefatura de 
Policio, para adquirir con el destino 
mencionado, dos monturas inglesas, 
al precio de noventa pesos cada una; 
tres revólveres Colt calibre 38 a razón 
de ciento diez pesos cada tino y tres 
fundas para los mismos a tres pesos 
50/00 cada una, adoptándose, al efecto, 
los presupuestos presentados por las 
casas Vicente B . Cordeiro y Luis Bar- 
toletti é hijo.

Art. 2°.— E l gasto que demanden 
estas adquisiciones se harán de rentas 
generales con imputación al presente 
decreto.

Art. 30.— Dése cu en ta oportunamen
te a la H . Legislatura; comuniqúese, 
publíquese, é insértese cti el Registro 
Oficial.
C O R B A L Á N — 1CRNE9TO M. A.KÁOZ.— A. 
B. ROVALKTTI.

Renuncia y  nombramiento

3962— Salta, Octubre 29 de 1925.
Visto éste expediente N° 7469, letra 

E , en el que la Jefatura de Policía, 
eleva la renuncia presentada por don 

, Carlos Murúa del cargo de Comisario 
de Policía de! Departamento de L a  
Caldera y atento a la propuesta for
mulada en el mismo,

E l Poder E jecutivo de la P rov in cia  
d e c r e t a :

j Art. i°.— Acéptase la renuncia inter
puesta por don Carlos Murúa del 
cargo de Comisario de Policía del De- 
partamento La Caldera, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Art. 2o.— Nómbrase en lugar del di- 
mitente al señor don Francisco A rias.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO m. a r A o z .

R en u n c ia^ ^

2963— Salta, Octubre 29 de 1925.'
Visto éste expediente N° 7476, letra

E, en que corre agregada la renun
cia de carácter indeclinable formula
da por don Emilio M . Fayt del cargo 
de Comisario de Policía de Galpón,

El P od er E jecutivo de la P rov in cia
DECRETA:

Art. i°.— Acéptase la renuncia in
declinable presentada por don Em ilio 
M. F ayt del cargo de Comisario de 
Policía del-Departamento de Galpón.

Art. 2o.— Dénsele las gra'cias por los 
servicios prestados.

A,rt. 30.— Comuniqúese, publíquese* 
dése al Registro Qficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ.

i R enuncia

2964— Salta, Octubre 29 de 1925.
Atento las razones que funda la re

nuncia don Abel A.Belm ont del car
go de miembro de la H . Comisión 
Municipal del Departamento de Mo
linos, corriente'en expediente N° 6864* 
letra F,

El P od er E jecu tivo de la P rov in cia  
DECRETA:

Art. i®.---Acéptase la renuncia in
terpuesta por don Abel A .Belm ont 
del cargo de miembro de la H . Comi- . 
sión Municipal del Departamento de 
Molinos.

Art. 20.— Dénsele las gracias por los. 
servicios prestados. r



Art. 3“.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. AKÁOZ.

Nombramiento

2965— Salta, Octubre 30 de 1925. 
Encontrándose desintegrada la H .

Comisión Municipal del Departamen
to de I,a Poma, por renuncia del señor 
Ricardo Lozano,

El P od er  E jecu tivo de la P rov in cia  
v ' d e c r e t a :

Art. i 0.— Nómbrase para integrar la 
Comisión Municipal de La Poma, al 

^^señor Raymundo Agudo.
Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — e r n e s t o  M. a r á o z .

Autorización de gastos

2966— Salta, Octubre 30 de 1925.
' Vistas las constancias del expedien- 

' te N°. 7489, letra E, y comunicación 
del señor Jefe de Policía en que soli
cita el pago al Grupo N°. 2 de Artillería 
de Montaña déla súm ala q u eh aju s- * 
tipreciado el valor de venta de uni
formes d e.brin  que esa’ unidad pro
porcionó á ,1a Policía en ocasión de la 
necesidad de equipar y armar las co
misiones que en Diciembre de 1924 
fueron. destacadas en persecución del 
prófugo Pelayo Alarcón.

Habiéndose comprobado que esos 
uniformes fueron solicitados por care-

«er de ellos la Policía quedando en 
stado de deterioro que hacia imposi
ble su devolución,

E l P od er E jecu tivo  de la P rov in cia  
en acuerdo de M inistros, 

DECRETA:

Art. i®. Autorízase el gasto de tres
cientos veinte pesos con 60/100 mo
neda nacional, que se entregarán a la 
Jefatura, de Policía con destino al pa
go de los veinte uniformes menciona
dos.
, Art. 2 °— El gasto autorizado se hará 
de Rentas Generales con imputación 
a éste decreto.

Art. 30.— Dése cuenta oportunamenT 
te a la H. Legislatura, comuniqúese, 
publíquese, dése al Registro Oficial y 
archívese.
C O R B A L A N — ERNESTO m . a r á o z . a . 
B. RO VALETTr.

Creación y nombramiento

2967— Salta, Octubre 30 de 1925.
Visto éste expediente N°. 7493, le

tra E, en el que la Jefatura de Policía 
solicita la creación de una Sub-comi- 
saría Auxiliar en la Jurisdicción de 
Jasimaná (Departamento de San Car
los) y atento á la propuesta que for
mula en favor de don Florencio García 
para que la desempeñe,

El P od er E jecutivo de la P rov in cia  
d e c r e t a :

Art. i°.— Créase una Sub-comisaría 
Auxiliar en la Jurisdicción de Jasimaná 
(Departamento de San Carlos) y desig
nase para desempeñarla con carácter 
ad-honorem á don Florencio García.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARA O Z.

, Asignación

•2968— Salta, Octubre 30 de 1925.
. Debiéndose sufragar los gastos del 

Comisionado por el Gobierno de la 
Provincia para la conducción y pre
sentación délos productos salteñosen 
la Exposición Internacional de la Paz,

El P od er E jem tivo de la P rovin cia
;  ■ en acuerdo de M inistros

• . d e c r e t a :

• Art, Io— Asígnase al Comisionado 
Comercial señor Carlos de los Rios 
la suma de cuatrocientos pesos m/nal. 
■para los gastos de viaje y hotel con 
cargo de rendir cuenta de su inversión.

Art. 2°.— Este gasto se hará de ren
tas generales con imputación al pre
sente decreto.

Art. 30.— Dése cuenta oportunamen
te a la H. Legislatura; comuniqúese, 
publíqiiese, dése al Registro Oficial y



P g á  4 B o l e t ín  O f i c i a l

archívese.
C O R B A L Á N  — ERNESTO M. ARÁOZ.— A.
B. ROVALETTI.

Nombramiento

2969— Salta, Octubre 31 de 1925.—  
Siendo indispensable la provisión 

de una Ayudante de la asignatura de 
Corte y Confección y una Celadora 
para la Escuela de Manualidades 
en razón del crecido aumento de sus 
alumnas y vistas la propuesta de 
la Dirección de ese Establecimiento,

E l P od er  E jecu tivo de la P ro v in cia , 

en acuerdo de M inistros
d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase, con anterioridad 
'al 1 5 del corriente, Anudante de Corte 
y Confección y Celadora de la Escuela 
de Manualidades a la señora Rosalía R . 
de Zorrigueta y señorita Carmen Gó
mez, ambas* con carácter de supernu
merarias, hasta tanto sean incluidas '  
en el presupuesto ordinario y con la 
asignación mensual de Cien y Ochenta ' 
pesos moneda legal, respectivamente 

Art. 2o.— E l gasto que estas asigna
ciones demanden se pagará de Rentas 
Generales con imputación a este decre
to

A rt. 3°.— Dése cuenta oportunamen
te a la H - Legislatura; comuniqúese, 
publíquese, é insértese en el Registro 
Oficial y archívese.
C O R B A L Á N  — E R N E S T O  M. A R Á O Z .—
A . B. R o v a l e t t i .

Concesión

3970— Salta, Noviembre 2 de 1925.
Visto éste expediente N°. 3586, letra 

D. en el que la Inspección Nacional 
de Escuelas, solicita de este Poder 
Ejecutivo la aquiescencia correspon
diente para instalar una escuela de la 
L ey 4874 en la localidad denominada 
« Miraflores » Segunda Sección del 
Departamento de Anta atento lo infor
mado por el Consejo General de Edu
cación,

E l P od er E jecu tivo de la P rov in cia  
DECRETA:

Art. i ° . — Cóncedase al Consejo 
Nacional de educación la aquiescencia 
requerida para instalar una escuela de 
la L ey N°. 4874,en «Miraflores»Segun
da Sección del Departamento de Anta.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese,1 
dése al Registro Oficial y archívese 

' C O R B A L Á N — ERNESTO M. A R A O Z . 1

Lie encta

2971— Salta, Noviembre 2 de 1925. 
Visto éste expediente N°. 7495,

tra E, en el que la D irección de la^ ^  
Biblioteca Provincial, eleva la solici- 

. tud de licencia formulada por el E s
cribiente de esa repartición, don yíc- 
tor Esperidion Pacheco y de acuerdo 

‘con ló dispuesto por el artículo 6o. de 
la L ey de Presupuesto vigente,
E l PoderE ]ecutivo de la P rov in cia , 

D e c r e t a :  .

Avt. i ° — Concédase seis meses deli 
cencia sin goce de sueldo al Escribiente 
de la Dirección de la Biblioteca Pro
vincial, don Víctor Esperidion Pacheco.

Art. 20.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — E rnesto M. Aráoz.—

A n to r iz a c ió a

2972— Salta, Noviembre 2 de 1925. 
Vistas las comunicaciones del seño^^^

Director General de. Obras Públicas
c o n s i d e r a n d o :

Que, como en ellas lo manifiesta, 
es de toda urgencia proceder á la pro- 
fuudización de la cañería conductora 
del agua potable de los pueblos de 
Rosario de Lerma, Cerrillos y L a  Mer
ced, á su paso por el cauce del río Toro, 
por cuanto encontrándose actualmente 
en gran parte á flor de tierra, será 
destruida por las primeras corrientes 
de ese río con las graves consecuen
cias que ello importaría por la privación 
de agua de los vecindarios que hoy 
sirve y lá inutilización total de esas 
istalaciones.



Que así lo ha entendido el H. Se
nado al prestar su sanción al proyecto 
-de lfey que, esperando la de la H. Cá
mara de Diputados, destina la suma 
de ocho mil pesos moneda legal para 
la iniciación de esas 'obras; más, dado 
que son ya impostergables por la emi
nencia de las crecientes de verano y 
á fin de efectuarlas en su parte más 
indispensable salvando a los mencio
nados pueblos de la crítica situación 
á que encuentranse expuestos;

E l P od er E jecutivo de la P rovin cia  
en acuerdo d e M inistros 

d e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase el gasto de la 
suma de ocho m il'pesos moneda na
cional que se entregarán,á la Dirección 
General de Obras Públicas para que 
proceda á la profundización de la men
cionada cañería en su paso por el cau
ce del río .Toro, de acuerdo con los 

' proyectos formulados al efecto.
Art. 2o.— El gasto autorizado se lia

rá de Rentas Generales con imputación 
á este decreto.

Art. 3°.— Dése cuenta oportunamen
te á la H. Legislatura; comuniqúese, 
publíquese, insértese en el . Registro 

, Oficial y archívese.
C O R B A L A N — ernesto m . a r Ao z . —
A. B. ROVÁLETTI.

MINISTERIO DE HACIENDA

Nombramiento

2960— S a lta  O cU ibre 28 de 1925.
Encontrándose vacante el cargo de 

Auxiliar de la Contaduría General de 
la Provincia,

E l Gobernador de la P rov in cia
d e c r e t a :

Art. x°.— Nómbrase para ocupar el 
citado cargo al señor Pedro Chaya, en 
reemplazo del señor Juan Á. Matorras, 
cuya renuncia queda .aceptada con la 
fecha de su presentación, 22 *del co

rriente.
Art. 2o .— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro O ficial y archí
vese.
C O R B A L Á N — A . B. RO VALETTI.

IJquiflación de haberes 
1

2961— Salta, Octubre 29 de 1925.
Habiendo sido autorizados por el Mi

nisterio de Gobierno los gastos que * 
origine una gira por las localidades de 
Embarcación y Tartagal (Orán) del 
señor Juez de Instrucción, su secreta
rio y el Agente Fiscal Dr. Dávalos Mi- 
chel, por asuntos de la justicia de ins
trucción y habiéndose agotado la par
tida correspondiente del Inciso 8o 
Item 12 del Presupuesto vigente, a que 
debieran imputarse,

E l Gobernador de la P rov in cia  
en acuerdo de M inistros 

d e c r e t a :  '

Art. i°.— Liquídese a la órdeu del 
Juzgado de Instrucción la suma de 
ciento noventa y nueve pesos con cua
renta centavos 111 í, (# 199.40) que im
portaron los gastos de la citada comi
sión, gastos que deberán imputarse al 
presente decreto.

Art. 2°.— Dése cuenta oportunamen
te a la H. Legislatura, de acuerdo con 
lo prescripto en el artículo 70 de la L ey  
de Contabilidad.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N  —  A. B. R O V A L E T T r. —  
ERN E STO  M. A R Á O Z  ,

EDICTOS
N O T IFIC A C IO N  D E  S E N T E N 

CIA T R A N C E  Y  R E M A T E .— En el 
expediente N°. 1573, caratulado «Em
bargo Pedro F. Cornejo e hijo y Com
pañía vs. Francisco Urrestarazú, "el 
señor Juez de la causa" doctor Angel



María Figueroa; ha dictado la siguien
te sentencia de trance y remate: «Sal
ta, Noviembre 5 de 1925.— AUTO S Y  
v i s t o s :— Esta ejecución seguida por 
los señores Pedro J. Cornejo e hijo y 
Compañía contra los señores Am igó y 
Compañía, por la suma de cuatrocien
tos cincuentas y  ocho pesos moneda 

. nacional, que arroja la planilla de fs. 
9 T;

Y  CONSIDERANDO: 

que citados de remate los deudores no 
, han opuesto excepción alguna, siendo 

entonces el caso aplicar lo dispuesto 
por el art. 447 del Cód. de Proc. C. y 
C.— Por tanto, y de acuerdo con lo 
prescripto .por el art. 459, inc. i°. del 
citado Código,

r e s u e l v o :

Llevar adelante la ejecución hasta 
hacerse trance y remate de lo embar
gado, con costas (art. 468)— Regúlanse 
los honorarios del doctor Julio F. Cor
nejo en la suma de ochenta pesos mo
neda nacional.— Y  no constando ha
berse notificado personalmente ningu
na providencia a los ejecutados, de 
acuerdo a lo prescripto por el art. 460 
del Cód. de Proc. C. y  C., modificado 
por la ley N°. 1813, notifíqueseles la 
presente sentencia por medio ue edic
tos que se publicarán por el término 
de tres días en dos diarios que los in
teresados designen y por una sola vez 
en el «Boletín Oficial».— Angel María 
Figueroa.— Lo que el suscripto Secre
tario hace saber a sus efectos.— Salta, 
Noviembre 6 de 1925.— R. R. Arias, 
Escribano Secretario. (1279)

R E H A B IL IT A C IÓ N :— Por dispo
sición del señor Juez de primera Ins
tancia y tercera nominación en lo Civil 
y  Comercial, doctor Humberto Cáue- 
pa, se hace saber al público por él tér
mino de cinco días el auto de rehabi
litación dictado a favor del comercian
te don «Amado Salomón» con fecha 
31 de. Octubre de 1925, cuya parte 
dispositiva es la siguiente: «Resuelvo: 
De conformidad a  ló dictaminado por 
el señor Agente Fiscal y a lo previs

to por los artículos 148 y 153 de la 
Ley de quiebras, conceder la rehabi
litación que pide don Amado Salomón. 
Consentido que sea el' presente, léase 
en audiencia publica y publíquese du
rante cinco días en los diarios que el 
interesado designe y  una vez en el 
«Boletín Oficial».-Repóngase las fojas 
Humberto Cánepa— Lo que el suscri
to Secretario hace saber a sus efectos 
Salta, Noviembre 4 de 1925.— Enri
que Sanmillán. (1280)

D E S L IN D E  D E  L A  P R O PIE D A D  
«ZURI POZO»

Habiéndose presentado los señores 
Adolfo, Antonio y señorita N elly So
fía Saravia, con títulos bastantes soli
citando el deslinde, mensura y amo
jonamiento- de la propiedad denomi
nada «Zuri Pozo», ubicada en el De
partamento de Anta, encerrada den
tro de los 'siguientes límites:—
L a esquina de «Ceibalito», lindero di
visorio con la finca «Chañar Muyo», 
'ubicada en la banda izquierda del 
Río Pasaje, siguiendo Río arriba has
ta dar con la zanja del Ceibalito, 
continuando zanja hasta donde esta 
termine con las inmediaciones del lu
gar denominado «Puesto de Santo», 
donde hay tres árboles señalados^ con 
hacha; desde este punto línea recta al 
«Pozo Largo» que está en ¿1 «Campo 
de los Guanacos», donde hay otro ár
bol señalado con hacha siguienlo es
ta línea hasta dar cou el camino hoy 
casi perdido que de «Chañar Muyo* 
g-ira al «Pozo del Cristo» encontrando 
dicho camino y  ensanchando por él en 
parte, es línea divisoria con «Chañar 
Muyo», hasta dar con la esquina del 
«Ceibalito», se.ha presentado un escri
to recayéndole el siguiente decreto: 
«Salta, Agosto ’y de 1925.— Autos y  
vistos: Atento lo peticionado a fs. 33, 
y  34 y las constancias de los títulos 
presentados, téngase por iniciado ju i
cio de deslinde del inmueblé denomi
nado «Zuri Pozo», procédase al deslin
de mensura y amojonamiento de la 
finca «Zuri Pozo»', ubicada en el de
partamento de Anta, perteneciente a



los señores N elly Sofía y Antonio 
Adolfo Saravia Cornejo y cuyos lími
tes se especifican en el escrito de fs. 
33 y 34 >' en l° s títulos acompañados. 
Téngase por nombrado al agrimensor 
propuesto don Mariano Esteban, quien 
previa posesión del cargo en legal 
forma deberá señalar el dia en que 
dará comienzo'a las operaciones citan
do para ello a todos los propietarios 
colindantes en la forma del articulo 
574 del Código de Procedimientos en 
lo Civil y Comercial.-Publíquese edic
tos durante 30 días en los diarios 
N ueva Epoca y «La Voz del Norte» 
y  por una sola vez en el «Boletín Ofi
cial», haciéndose saber las operacio
nes que se van a practicar, el día que 
comenzará, los linderos del inmueble 
según sus títulos y los que se denun
cian y demás circunstancias del artí
culo 574-dcl Código de Procedimietos 
Art. 575 del Código citado.-Lunes y 
Jueves o subsiguiente días hábiles si 
son feriados para notificaciones en se- 
cretaría.--C. Gómez Rincón.-Lo que 
•el suscrito secretario hace saber a to
dos los interesados por medio del pre

sen te  edicto.— Salta, Agosto 8 de 1925. 
■O. Méndez, Escribano Secretario.(1281)

Salta, 4 de Noviembre 
AUTOS Y  VISTOS: Las constancias de 

•este expediente N° t i  14— Letra C — 
iniciado por el señor-Adolfo García 
Pinto en representación de la Com
pañía Internacional de Bórax, del que 
resultai-t-Que a fs. 6 el nombrado so
licita permiso de exploración y cateo 
para minerales de la segunda catego
ría, en la zona que indica en terrenos 
fiscales, distrito «Niño Muerto», de
partamento de la Poma.— Que pasa
da la solicitud a informe del -Departa
mento Topográfico, fue anotado el 
pedimento en la Sección Minas,’-bajo 
N° 82 del Registro Minero por no 
constar un pedimento anterior en esa 

'zona; que hechas las publicaciones de 
L ey como consta de is. 6 a 9, nadie se 
ha presentado a formular oposición. 
Por tanto habiéndose llenado"ios ex- 

'tremos exigidos por él Decr.et'0'Regla

mentario N° 1181 y por el Código de 
Minería, la Autoridad Minera, cum
pliendo lo dispuesto en el quinto apar
tado del artículo 25 del Código de Mi
nería.

RESUELVE:

Conceder a la mencionada Compañía- 
Internacional de Bórax sin ‘perjuicio de 
derechos de terceros, el permiso que 
solicita de efectuar trabajos de explo
ración y  cateo de .minerales de la 
Segunda Categoría, en una extensión, 
de dos mil hectáreas, situadas en terre
nos fiscales, en el lugar o distrito «Niño 
Muerto», Departamento de la Poma; que 
se ubicarán en la forma siguiente: T o 
mando como punto de partida extremo 
Norte de la falda del cerro Niño Muer
to » el que se halla a 19500 del cerro- 
Huancar y termina la línea: que lo ¡Time 

x con un azimut astronómico de 282o. 
15’ a partir del cerro Huancar, se tra
zará una línea de 3500 metros con rum
bo Norte magnético y de su extremo 
sé trazará una perpenticuiar, midien
do 2000 metros hacia el Oeste, y 2000 
metros hacia el Este, para formar lo 
vértices Sudoeste y Sudeste, de un rec
tángulo de 5000 metros con rumbo Nor- 
tp magnético por cuatro mil metros de 
ancho, lo que viene a formar una su
perficie de 2000 hectáreas. L a conce-

• sionaria queda obligada a cumplir con 
todas las Obligaciones establecidas en

.' el Código de Minería y  Reglamento 
del Poder Ejecutivo, debiendo proce
der a estaquear la zona concedida den
tro de los treinta días siguientes al 
de la fecha en que el Departamento 
Topográfico dé las instrucciones del 
caso, a cuyo efecto pásesele el expe
diente; y  sea con citación de los pro
pietarios de minás colindantes si las 
hubiere. A l efecto indicado líbrese ofi
cio al Juez de Paz Propietario ó Su
plente del citado departamento- ' 

Tómese razón y publíq,uese esta re
solución en el Boletín Oficial.— Re
póngase las fojas.r-Zenón Arias. (1282)

• ’ SU C E SO R IO  • - ;
Por disposición del señor'Juéz de

'i*. Instancia Y  iV  N'oqiináción én lo-



Civil y Comercial, de ésta Provincia, 
'•doctor Angel María Figueroa, se cita 
y  emplaza por termino de treinta dias, 
a contar desde la primeja publicación 
del presente a todos los que se consi- 
•deren con derecho a los bienes "dejados

4 por fallecimiento de don Fenelón 
Avila y doña Candelaria Ló
p ez de Avila, ya sean como here
deros o acreedores, j3ara que dentro de 

. dicho término comparezcan por ante 
su Juzgado y  secretaría del que sus
cribe a deducir sus acciones en for
ma, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por derecho.— Lo que el 
.suscrito Secretario hace saber a sus e- 
Jectos.— Salta, Noviembre 4 de 1925. 
R. R. Arias, Escribano Secretario (1285)

REMATES

Por (osé María López
J u d i c i a l  '

Por disposición del señor Juez doc
tor Figueroa y como correspondiente 
al juicio ejecutivo expediente N. 2278, 
el 17 de Ijíoviembre a horas 10, en 
m i escritorio Corrientes 464 venderé

-  -sin base y  dinero de contado, las he-
- rramientas, muebles y útiles del em- 

■bargado, cuyo detalle obra en mi po-
*--der.— José María López. 1278

Por Cipriano Collados .
R E M A T E — JU D IC IA L  

Por disposición del Síndico de la 
-'quiebra de Nicolás Estivares, remata

ré sin base al mejor postor y al con
tado, el día veinte y uno del corriente 
á las diez y seis horas, en la calle Al- 

~ berdi 226 hasta su total terminación, 
las existencias pertenecientes á la ma-

- ~sa, de, casimires y muebles que se de- 
" "tallen: 35 cortes de casimir de varias cia
r s e  en fantasias, 15 cortes de casimir en
- azul y negro para trajes de hombre, cin-; 

<co mesas de-cedro para sastre, un es

critorio de cedro, tres perchas grandes, 
un ropero de roble con media luna,

' , tres espejos y una máquina de coser. 
Comisión de diez por ciento á cargo del 
comprador. Las mercaderías serán en
tregadas al acto de ser rematadas. 
(Ojo pichincheros todo el mundo al 
remate para vestirse barato).— Salta., 

í Noviembre 12 de 1925.— E l Síndico 
J. Pallazola Serra. * (1283)

S U C E S O R IO — Por disposición, del 
señor Juez de 1*. Instancia en lo Ci
vil y Comercial y 2a. Nominación de 
esta Provincia, doctor Carlos Gómez. 
Rincón, se cita y  emplaza por el tér
mino de treinta días a contar desde la 
primera publicación del presente, a 
todos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por falleci
miento de doña Brígida Anto-. 
lín ó Brígida Rosario Anto* 
lin ó Brígida Gertrudis An- 
tolin, yá sean como herederos o a- 
creedores para que dentro de dicho 
término, comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaría del que suscribe, a 
deducir sus acciones en forma, bajo  ̂
apercibimiento de lo que hubiere lu-

- gar por derecho.— Lo que el suscrito»- 
Secretario hace saber a sus efectos.—  
Salta, Septiembre 26 de 1925.— G . 
Méndez, Escribano Secretario.

(N°. 1284)

Por José Ma, Leguizamón
J U D IC IA L

Por disposición del señor J u ez Dr.. 
Cánepa y  como correspondiente al ju i
cio sucesorio de doña Argentina G. de- 
Nuñez, el 3 de Diciembre dpi cte. añ»- 
a las 11, en mi escritorio Alberdi 323 
venderé con base de $ -18.125, la fin
ca «El Tunal» ubicada en el departa- 

. manto de La Viña de ésta Provincia. 
— José, María Leguizamón, Martilie
ro. ’ (1286).

Por José Ma. Leguizamón
' * JU D IC IA L ... ■ :

■ Por. disposición del Sr. ju e z , doctor



\

Figueroa y como correspondiente á la 
ejecución Lardies y Cia. vs. J. Lemme 
y  Palermo, el 26 de Diciembre del cte. 
año á las xi en mí escritorio Alberdi 
323, venderé con base de $ 200 y 400 
dos lotes de terreno con casas ubicados 
en el pueblo de Galpón Departamento 
de Metán. José M. Leguizamón, Mar 
tillero ■ (1287)

Por José Ma. Leguizamón
J U D I C I A L

Por disposición del Sr. Juez doctor 
Gómez Rincón y como correspondien
te á la ejecución seguida J. Lemme y 
Palermo vs. Celin Saravia, el 23 de 
Diciembre del cte. año á las 11 en mí 
escritorio Alberdi 323, venderé con 
base de $. 6. 666. 66 ó sean las dos 
terceras partes de la tasación fiscal, la 
estancia «Vinal Pozo» de propiedad 
del 'ejecutado y ubicada en el departa
mento de Anta de esta Provincia.
José Ma. Leguizamón Martiliero (1288)
__________  « - - ■ -

Por José Ma. Leguizamón
J U D IC IA L

Por disposición del Sr. Juez doctor 
Figueroa y como correspondiente á la 
ejecución seguida por Dña. Candelaria 
Cornejo de Ma torras por expediente 
N°. 2263, el 5 de Diciembre del cte.. 
año, á las xi en mi escritorio Alberdi 
323, venderé con base de $ 13. 333. 33 
una casa ubicada en esta ciudad, eu 
la calle Gral. Alvarado y señalada con 
.el N°. 661. José Ma. Leguizamón Mar
tiliero (1289)

POR ENRIQUE J. RAUCH
JUDICIAL—SIN BASE

Dos espléndidos lotes .de maderas: 
■uno de quina y  otro de quebracho ' 

colorado, en el pueblo de 
zE l Galpón» F . C . 0. N . A .

Por orden del J.uez de primera ins
tancia doctor Angel María Fiqueroa 
y como perteneciente al juicio por co-, 
bró de pesos seguido por los señores 
Larraech’éa Hnos., Mendez y Cía. con

tra los señores J . Lemme y  Palermo, 
expediente N . 18422, el día sábado 14. 
de Noviembre a las 15 horas, en el. 
Jockey Bar, Plaza 9 de Julio, Avenida. 
Alsina N° 62, donde estará mi bande
ra, remataré a la más alta oferta, sin: 
base, dinero de contado, las siguientes 
maderas embargadas a los ejecutados: 
con fecha 6 de Julio de 1925:— 18 me
tros cúbicos de madera de quina, en. 
vigas labradas.-i6 metros cúbicos de: 
madera de quebracho colorado en v i- 

, gas labradas. Las maderas de referen^ 
cia están depositadas en poder del se
ñor Juan Lemme, en el pueblo de E l 
Galpón, 2o. sección del Dpto. de Me
tán sobre la estación del mismo nom
bre del ferrocarril C . N . A . — En el 
acto del remate se exigirá el 30 % al 
contado, a título de seña y a cuenta 
del precio de compra.— E . J : Rauch 
Martiliero. ’ (1290)

R E M A T E — J U D I C I A L
Por Antonio Forcada

Deíafssaea «O Hasasao» ubica
da en el partido de Escoipe,.. 
UapsE’taüraeE-st© afle (Dhücca- 

rsa, por* Bss ínfima base . 
de $ 15.©©© sí contado

Por orden del señor Juez de i\  Ins
tancia y i". Nominación en lo Civil y- 
Comercial, doctor Angel María Figue
roa, el día 2 de Diciembre a horas 17  
en mi escritorio Caseros 451, venderé; 
con la ínfima bsse de $ 15.000 al con
tado, la finca «ElHuasco» ubicada en 
el Partido de Escoipe, Departamento» 
de Chicoana, de una extensión-apro
ximada de cuatrocientas cincuentas a  
quinientas hectáreas comprendidas 
dentro de los siguientes límites: N a
ciente, el río Escoipe; Poniente, con el 
cerro Filo Colorado; Norte, Cañada . 
Ancha que divide de propiedad de- 
Bartolomé Guzmán.

Esta propiedad ha sido embargada: 
por el Banco'Constructor de Salta, err 
el juicio ejecutivo expediente N° 2318..

Büejoras
Tiene 3 casas: Una casa de 7 habi^_



«daciones, [cuarto de baño, instalación 
-de agua corriente, con agua caliente y 
-áríá, instalación de luz eléctrica y de- 
anás dependencias.

Otra casa contigua de 3 piezas y 
además dependencias.

Otra casa más de 3 piezas y demás 
^dependencias.

Dos galpones
Un molino harinero moderno, insta

lado.
Quinta

La quinta se compone de una gran 
'Cantidad de árboles frutales finos im
portados, como ser: duraznos, manza- 
-aios, peras, ciruelos, damazcos, membri
llos, nogales, etc.

Para, la preparación de esta fruta 
existe una instalación de máquinas, 
que si bien no entran en el remate, 

podrán ser adquiridas por el compra
d o r.

Agua
Tiene agua propia en abundancia.. 

Alambrado
Está alambrado todo lo cultivable y 

*cultivado.
Esta espléndida finca, con todas las 

'mejoras detalladas que se venderá con 
la  ínfima base de $ 15.000 al contado, 
le fué adjudicada al deudor en la su
ma de cincuenta y cinco mil pesos.

En el acto del remate se exigirá el 
20 % de seña y como a cuenta del 

-precio de compra.
Antonio Forcada, Martiliero (1291).'

Por Antonio Forcada
J U D IC IA L

’,JDe la mitad de la finca Lorena ubica
da en el departamento Rivadüma, par
tido de Santo Domingo con una exten
sión total de 20.000 hectáreas mensu-' 
radas, amojonadas y  aprobadasjudi
cialmente por auto de'l señor Juez de ■ 
Ia. Instancia y  /“. Nominación en 
lo Civily Comer nal doctor A n 
gel M A. Figueroa con fecha 18 

Noviembre de 1924, corres 
po-ndiendo a esta venta j0.000 

hectáreas por la ínfima

* 1 base de $ 6.666.bf>
al contado

Por orden del señor Juez de i ”. Ins
tancia y I a. Nominación en lo Civil y  
Comercial doctor Angel María Figue-- 
roa, el día 3 de Diciembre a horas 17, . 
en mi escritorio Caseros1451; vende-1 
ré con la ínfima base de $ 6.666.66 al 
contado, la mitad de la finca L oren a,. 
embargada por el señor Hermann 
Pfister por cobro de honorarios en el 
juicio que sigue a los señores Julio- 
Suarez y María S. Carabajal de Suá- 
rez.

Esta finca, que está ubicada en el 
departamento de Rivadavia partido 
de Santo Domingo con una exten
sión de 20.000 hectáreas de las que 
se venden la mitad o sean 10.000,.co
linda con los siguientes: Norte, finca 
Las Moras; Sud, el Lote A. de Martí
nez; Este, finca San Martin o Campo 
del Solnbrero y Oeste, la finca E l Re
tiro.— En el acto del remate se exigi
rá el 20 % de seña y como a cuenta 
del precio de compra Antonio Forca
da Martiliero. (N°. 1292)

REMATE—JUDICIAL 

Por Antonio Forcada
DE un lote de ¿añado—Sin Base

, ¡ . Por orden del señor Juez de r\ Ins
tancia doctor Carlos Gómez Rincón, el 
día 23 de Novienbre'a horas ix  1/2 
en el hall del Banco de la Nación Ar
gentina de esta, remataré sin base, di
nero de contado, el siguiente lote de 
ganado embargado al señor Werfil 

-¿Pino en la ejecución por cobro de 
.pesos que le sigue el mismo Banco:

' 87 vacas madres.
3 novillos de cuenta. -
6 « « 4  años.
3 « « 3  años.

16 tamberas de hierra.
16 tamberas de 2 años.

1 toro de cuenta!
7 toros de 2 años- '
5 toros de 3 años.
1 toruno de cuenta.
4 torunos de hierra. •



B o l é t in  O f i c i a l Pao- u

Esta hacieda se encuentra en Tar- 
tagal (Rivadavia),'en poder del depo
sitario judicial señor Alejandro Pino.

En el acto del remate se exigirá él 
20 % de seña y como a cuenta del 
precio de compra. Antonio Forcada, 
Martiliero (1293)

REMATE-JUDICIAL ^

Por Antonio Forcada
Por orden del señor Juez de’ Pri

mera Instancia y Primera nominación 
en loeCivil y Comercial doctor Angel 
María Figueroa e l -26 de Noviembre 
a  horas 17, en mi escritorio Caseros 
451, venderé sin base dinero de con
tado los siguientes inmuebles embar
gados al señor Odorico Varela por el 
señor Julio Itenkoff en el juicio que 
le sigue por cobro de pesos.

3 zorras incompletas.
5 bueyes.
Estos bienes se encuentran en «La 

Florida» Departamento de Orán en po
der del depositario judicial señor Julin 
A. Ivessing.-En él acto del remate se exi
girá el 30 % de seña y como a cuenta 
del precio de venta.— Antonio Forca- 
cada— Martiliero. ■ (1294)

T  X
El «Boletín Oficial» aparece lose 

Viernes.— Se envia directamente por- 
correo a cualquier punto de la R epú
blica, previo pago del importe de lat 
suscripción.— Esta es semestral or 
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y  la- 
suscripción se cobrará:
Número del día..............o 10.
Número atrasado................ » 0.20
Número atrasado de mas de
un año..................................» 0.50*
Semestre ..............................» 2.50
Año .................................... » 5-o q -

E n  la inserción de avisos, 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe-, 
sos; por cada palabra subsiguiente;, 
diez centavos.

■Publicaciones remitidas por* 
los iueces de paz de campañas, 
las primeras cien palabras tres pe—

I sos, y  cada palabra subsiguiente? 
cinco centavos moneda legaL

I m p r e n t a  O f i c i a l
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